
                           
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

(GUADALAJARA)
CALLE MAYOR, Nº 3 

CP 19185. TFNO. 949 854795

 SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 30 DE AGOSTO DE 2023

             Sres. Asistentes:

Sr. Alcalde

D.  LUIS  MIGUEL  RODRIGUEZ 
ESPINOSA

Sres.  Concejales

Dª LAURA BARRIO JIMENEZ ( se 

incorpora a las 11:15)

Dª  LAURA  ALCANTARA 

LLORENTE

D. RAFAEL BURGUEÑO PARRA

D. JULIO GRAFIÑA DIAZ

Sra.  Secretaria:

Mónica López-Maya Sopeña

En  la  localidad  de 
VALDENUÑO  FERNANDEZ,  siendo 
las once horas y  nueve minutos 
del  día  arriba  indicado  se 
reunieron  los  Sres.  y  Sras. 
Concejales en el Salón de Actos de 
la  Casa  Consistorial  al  objeto  de 
celebrar  sesión EXTRAORDINARIA, 
bajo  la  Presidencia  del  Alcalde,  , 
en primera convocatoria, y previa 
citación al efecto realizada por la 
Alcaldía de manera personal. 

Vista  la  asistencia,  que 
supone  la  mayoría  absoluta  del 
número  legal  de  miembros  de  la 
Corporación, por el Sr. Alcalde se 
declaró válidamente constituido el 
Pleno del  Ayuntamiento,  abriendo 
el acto por el siguiente orden:

PUNTO  PRIMERO.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

De orden del presidente de la sesión se pregunta a los miembros de 
la Corporación asistentes si tienen que formular alguna observación al acta 
de la sesión anterior.
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No habiéndose formulado ninguna observación o rectificación alguna, 
el Pleno, por unanimidad de los asistentes acuerda dar su aprobación a tal 
acta,  sin  enmienda  alguna,  procediendo  su  definitiva  transcripción 
reglamentaria  conforme a  lo  dispuesto  en  el  art.  199 del  Real   Decreto 
2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(ROF).

PUNTO SEGUNDO. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DE LA 
CONCEJALA LAURA BARRIO JIMENEZ.

  Registrada con fecha 24 de agosto de 2023 escrito de renuncia de su cargo de concejal 
por parte  de LAURA BARRIO JIEMENEZ, El pleno de este Ayuntamiento,  con la 
asistencia de todos sus miembros  ACUERDA:

PRIMERO. Tomar conocimiento de la renuncia al cargo Concejal respectivamente, de 
LAURA BARRIO JIMENEZ, por razones profesionales y personales.
 
SEGUNDO. Remitir  certificación  de  este  Acuerdo  a  la  Junta  Electoral  de  Zona  o 
alternativamente  Central,  para que expida  la  credencial  acreditativas  de:  ALBERTO 
DEL AMO EGAÑA, provisto de DNI 011807239 – M.

PUNTO TERCERO. LECTURA DE RESOLUCIONES DE ALCALDIA.

Se procede a la lectura de las Resoluciones de Alcaldía emitidas desde el 
último pleno. El Alcalde procede a explicar con mayor detalle las siguientes 
dos resoluciones:

1. Cancelación del Convenio suscrito con el OBISPADO DE SIGUENZA por 
la anterior corporación para la cesión de la Ermita Nuestra Señora de 
la Soledad: Se rescinde el convenio por los siguientes motivos: 
- Las  condiciones  en  las  que  se  hace  entrega  de  la  ermita,  no 

corresponden a las que aparecen en el contrato (carcoma en la 
madera, mal estado de la puerta, etc)

- El contrato no está refrendado por la intervención local.
- El coste del cumplimiento del mismo, no esta valorado, y al ser un 

compromiso para 50 años, debería hacerse una estima actuarial 
previa, 

En dicho escrito de cancelación se insta al Obispado a suscribir 
nuevo convenio siguiendo el procedimiento legal correspondiente 
y en el que conste el estado real del inmueble.

2. Suscripción  de contrato  menor por  importe  de 4204,00 euros (IVA 
incluido) con Baño y jardín SL para la reparación de los elementos de 
juego y seguridad de los parques infantiles.

Y no habiendo más asuntos que tratar por orden del Sr. Alcalde se dio 
por  finalizado  el  acto  siendo  las  once  horas  treinta  y  veintiún  minutos, 
abriendo a continuación de esta sesión, un turno de preguntas por parte de 
los vecinos asistentes.

Como Secretaria, doy fé del contenido de la presente acta.
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El Alcalde                                     La Secretaria

LUIS MIGUEL RODRIGUEZ ESPINOSA       MONICA LOPEZ-MAYA SOPEÑA
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